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Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  DECLARATIVO PERTENENCIA 

Radicado  05360 31 03 002 2018 00271 01 

Accionante  MÓNICA MARÍA RESTREPO AGUDELO Y OTROS 

Accionado  MIRIAM AMPARO FRANCO RESTREPO 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ITAGÜÍ 

  
Encontrándose el presente asunto para decidir la admisión de la apelación 
contra la sentencia del 14 de julio de 2022, se advierte que no es posible 
emitir decisión por evidenciarse causal de nulidad insanable que es 
preciso decretar de oficio, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 133 del 
Código General del Proceso. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 

Mediante escrito del 16 de agosto de 2018 1 , SANDRA DEL SOCORRO, 
MÓNICA MARÍA, SILVIA MERCEDES, ANGÉLICA PATRICIA y MARÍA 
ELENA DEL SOCORRO RESTREPO AGUDELO, promovieron demanda en 
proceso de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
domino en contra de MIRIAM AMPARO FRANCO RESTREPO, CARLOS 
RAMIRO, ESTER CECILIA y MARTHA ISABEL MEDINA ESCOBAR, sobre el 
inmueble construido en el segundo piso del que se identifica con matrícula 
inmobiliaria No. 001-249464 y ubicado en la Carrera 45 #45-30 segundo 
piso del municipio de Itagüí.  
 
La demanda fue admitida mediante auto del 6 de noviembre de 20182 y 
una vez integrado el contradictorio, se practicaron las pruebas solicitadas 
por las partes en audiencia del 24 de febrero de 20203. 
 
Finalmente, el 14 de julio de 20224 se celebró audiencia de instrucción y 
juzgamiento por medios virtuales, en la cual, el a quo indicó que se 
practicaría la inspección judicial al inmueble 5 , para lo cual solicitó al 
apoderado de la demandante contactar a “alguien que nos guíe desde un 
dispositivo por el inmueble”, apoderado que posteriormente se presenta en 
lo que parece ser la fachada del inmueble6, momento en el cual finaliza la 
grabación. 
 
 

                                        
1  Ver ruta: carpetas “01PrimeraInstancia” / “01PrimeraInstancia” / “C01Principal” / archivo 
“03TramiteDemandaFisica.pdf” páginas 7 a 11. 
2 Ibidem páginas 13 a 15. 
3 Ibidem páginas 141 a 142. 
4 Ver ruta: carpeta “02SegundaInstancia” / archivo “03RecepciónAudiencias.pdf” cuarto enlace.  
5 Ibidem minuto 7:09. 
6 Ibidem minuto 20:05. 
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2. CONSIDERACIONES. 
 
Las nulidades procesales han sido definidas por la doctrina y la 
jurisprudencia como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a 
consecuencia de yerros en que se incurre en un proceso. 

  
El legislador incluyó varias causales generadoras de vicios con entidad 
suficiente para que sea declarada la nulidad procesal, todo con miras a 
permitir que las actuaciones judiciales se desarrollen y mantengan dentro 
del cauce que es debido, causales que se encuentran taxativamente 
consagradas en el artículo 133 del CGP y cuyo numeral 5 prevé: 

 
“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos:  
 
(…) 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar 
o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 
que de acuerdo con la ley sea obligatoria.” 

  
En dicho sentido, ha dicho la Corte: 
 

“La Sala ha señalado que esta causal de nulidad se configura, entre 
otros eventos, cuando el juzgador no decreta o no practica los 
medios de convicción que en forma específica ordena la ley, como 
ocurre, por ejemplo, (…) con la inspección judicial en los procesos 
de declaración de pertenencia (art. 407, num. 10, ibídem7)”8 

 
En lo atinente al proceso de declaración de pertenencia, establece el 
numeral 9 del artículo 375 del CGP que: 
 

“9. El juez deberá practicar personalmente inspección judicial 
sobre el inmueble para verificar los hechos relacionados en la 
demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación 
adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el juez podrá 
practicar las pruebas que considere pertinentes. Al acta de la 
inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble 
en las que se observe el contenido de la valla instalada o del aviso 
fijado. 
 
Si el juez lo considera pertinente, adelantará en una sola audiencia 
en el inmueble, además de la inspección judicial, las actuaciones 
previstas en los artículos 372 y 373, y dictará sentencia 
inmediatamente, si le fuere posible.” 

                                        
7 Hoy artículo 375, num. 9 CGP 
8 CSJ, sentencia SC del 11 de diciembre de 2012, rad. 2007-00046-01 
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Nótese que la inspección judicial, además de ser una prueba obligatoria, es 
calificada, en tanto el juez debe: i) practicarla personalmente, lo que de 
entrada descarta la posibilidad de suplir la misma con “videograbación, 
fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 
cualquier otro medio de prueba” (Art. 236 Inc 2 CGP); ii) verificar 
directamente los hechos constitutivos de la posesión alegada, en la cual se 
espera que el juez confronte la identidad del bien por su cabida y linderos 
como presupuesto de la acción a resolver, además de identificar la 
eventual presencia de otros poseedores o tenedores; iii) comprobar la 
instalación de la valla y que esta cumpla con los requisitos exigidos por el 
numeral 7 del mencionado artículo 375; iv) elevar acta de la inspección 
judicial en la que se anexen fotografías actuales del inmueble y se observe 
el contenido de la valla instalada o del aviso fijado; v) de considerarlo 
pertinente el juez podrá practicar pruebas y, de ser el caso, proferir 
sentencia en la diligencia, previo agotamiento de las etapas contempladas 
en los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
En tal sentido, la inspección judicial en los procesos de pertenencia se 
erige como prueba medular, insustituible e ineludible; inherente al 
principio de inmediación del juez en la acción de pertenencia que resuelve, 
por lo que la ausencia o deficiencia en su práctica acarrea la nulidad de que 
trata el numeral 5 del artículo 133 del CGP, por omitir el agotamiento de 
una prueba obligatoria.  
 
En el presente asunto se advierte que no obra constancia de práctica 
personal de la mencionada inspección judicial sobre el inmueble ubicado 
en la Carrera 45 #45-30 segundo piso del municipio de Itagüí en la 
grabación allegada, además de no haberse adosado, al expediente digital, 
el acta de inspección donde se verificaran los hechos constitutivos de 
posesión, la identidad del bien, la instalación de la valla y las fotografías 
actuales del inmueble. Por otra parte, aún en el evento de concluir que la 
prueba se agotó a través de videograbación que hiciera el apoderado de la 
demandante, tal circunstancia implicaría que el a quo sustituyó la 
inspección judicial personal por la videograbación que se le hiciera, lo cual, 
como se advirtió líneas atrás, le estaba proscrito para el proceso de 
pertenencia. 
 
En ese orden de ideas, con la finalidad de superar la irregularidad 
advertida se impone la declaratoria de nulidad de la actuación a partir de 
la sentencia proferida el 14 de julio de 2022, inclusive, a fin que el juez de 
primera instancia proceda a realizar la inspección judicial personal al 
inmueble, en los términos exigidos por el estatuto de adjetivo.  
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL,  
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3. RESUELVE. 

 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de lo actuado desde la sentencia del 14 
de julio de 2022 y ORDENAR al juzgado de origen que rehaga la actuacio n, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para que se 
surtan las actuaciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


